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Juicio No. 09801-2013-0569

JUEZ PONENTE: DR. IVAN RODRIGO LARCO ORTUÑO, JUEZ NACIONAL (E)

(PONENTE)

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.

Quito, viernes 19 de noviembre del 2021, las 10h45. Agregúese al expediente el escrito

presentado el 12 de noviembre de 2021, las 16h46, por el doctor Jaime Fernando Pozo

González, Subdirector Nacional de Patrocinio de la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica,

delegado del Director General del Consejo de la Judicatura, a través del cual interpone acción

extraordinaria de protección en contra de la sentencia dictada el 10 de septiembre de 2021, las

1lh47, dentro del juicio seguido por Heidy Priscila León Santin en contra del Consejo de la

Judicatura y Procuraduría General del Estado. En virtud de lo previsto por el artículo 62 de la

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional del Ecuador, se dispone:

a) Notificar con el contenido de la acción extraordinaria de protección a la parte contraria; b)

La Secretaria Relatora de esta Sala Especializada oficie al Tribunal Distrital de lo

Contencioso Administrativo con sede en el cantón Guayaquil, a fin de que remita el

expediente de instancia a la Corte Constitucional del Ecuador, el mismo que íue devuelto

mediante oficio No. 1839-2021-SCACNJ-KR de fecha 19 de octubre de 2021; hecho que sea,

sin necesidad de que se ejecutoríe el presente auto, remítase el expediente del recurso de

casación a la Corte Constitucional del Ecuador, dejándose copias certificadas del mismo, c)

Téngase en cuenta el domicilio judicial que señala para efectos de notificación. Actúe la

doctora Nadia Armijos Cárdenas como Secretaría Relatora, de conformidad con la acción de

personal N° 6935-DNTH-2015-KP de 1 de junio de 2015. Notifíquese y cúmplase.-

DR. PATRICIO ADOLFO SECAIRA DURANGO

JUEZ NACIONAL

753



MILTON ENRIQUE VELASQUEZ DÍAZ
JUEZ NACIONAL


